
PROTOCOLIZACION 

SEÑOR NOTARIO: 1D 7 ABR 2005 DÍ 05 copias G. Ho 

En los registros a su cargo sírvase protocolizar el PODER GENERAL otorgado a favor 

del señor Ingeniero Olimpo Fidel Alvarez Alvarez por la Compañía PROTEAS DEL 

SOL ANDINO INC.; organizada y existente de acuerdo con las Leyes de la República 

de Panamá. 
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erirá cinco copias certificadas de dicha protocolización. 
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PROTOCOLIZAR 

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

264-3585 TORRE COSMOS 
re PLANTA BAJA, OFICINA No. 3 Apartado: 874240 

264-892 AVENIDA MANUEL MARÍA ICAZA ] 
Panamá, Rep. de Panamá 

Telefax: 264-8047 AREA BANCARIA 

COPIA 3956 22 febrero 05 

ESCRITURA No. DE DE DE 20 .     

LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA PROTEAS DEL SOL 
PORLACUAL — amprsO INC. OTORGA Y CONFIERE UN PODER GENERAL -A 

FAVOR DEL INGENIERO OLIMPO FIDEL ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 
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POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA PROTEAS DEL SOL ANDINO INC. 

OTORGA Y CONFIERE UN PODER GENERAL A FAVOR DEL INGENIERO OLIMPO FIDEL 

ÁLVAREZ ÁLVAREZ." no 

  

En la ciudad «de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22) días del mes 

de febrero del año dos mil cinco (2005), ante mí, Licenciado BORIS 

BARRIOS GONZÁLEZ, Notario Público Primero del Circuito de ' Panamá, con 

cédula de identidad personal número  Ocho-Doscientos doce-Mi1l 

“Setecientos veintidós (8-212-1722), compareció personalmente el señor 

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ, , varón, mayor de edad, soltero (viudo), 

panameño, con oficinas en el Edificio P.H. Plaza 2000, Calle cincuenta 

(50), Piso dieciséis (16), de esta ciudad, con cédula de identidad 

personal número Dos-Setenta y siete-fuatrocientos noventa y siete (2- 

         

     

      

    

77-497). El señor LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ, compatfege en este acto a 

nombre y en representación de la sociedad Anódima PROTEAS DEL: SOL 

ANDINO INC. sociedad constituida y existoite/de conformidad con las 

leyes de la República de Panamá, haci'éndo/uso de la personalidad y 

facultades que le han sido otorgad pof resolución adoptada en una 

reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad celebrada el día once 

(11) de febrero de dos mil cinco (2005), según consta en copia 

auténtica del Acta de dicha sesión, que el compareciente me entrega en 

este acto para que agregue al protocolo junto con el presente 

Instrumento. A fin de justificar la existencia de la citada sociedad, 

yo, el Notari estes cia del compareciente y en vista de la 
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de Panamá, y que coritiene' la protocolización del documento -acreditivo- 

del Pacto Social de dicha sociedad, hago constar que la referida 

sociedad ha sido debidamente inscrita en el Registro Público de 

Panamá, Sección de Micropelícula (Mercantil), a Ficha cuatrocientos 

setenta y dos mil cuatrocientos ochenta y dos (472482), Documento 

setecientos dieciocho mil doscientos sesenta y uno (718261) del cinco 

(5) de enero de dos mil cinco (2005), y con respecto de la misma se 

han cumplido todos los requisitos y formalidades que las leyes de la 

República de Panamá exigen para que dicha sociedad pueda entenderse 

legalmente constituida y en condiciones de realizar todos sus objetos 

sociales, el compareciente actuando como queda dicho a nombre y en 

representación de la sociedad denominada PROTEAS DEL SOL ANDINO INC. 

expone: Que a nombre y en representación de la sociedad denominada 

PROTEAS DEL SOL ANDINO INC. debidamente autorizado mediante resolución 

aprobada por la Junta Directiva de la mencionada sociedad en la 

reunión celebrada el día once (11) de febrero de dos mil cinco (2005), 

en la ciudad de Houston, Texas, por el presente otorga y confiere un 

poder general a favor del Ingeniero OLIMPO FIDEL ÁLVAREZ ÁLVAREZ, para 

que represente con absoluta amplitud a PROTEAS DEL SOL ANDINO 1INC., 

sociedad anónima domiciliada en la República de Panamá para que use y 

ejercite este poder en la República del Ecuador, con todas las 

facultades que al respecto autorizó la Junta Directiva de dicha 

sociedad en la reunión celebrada como queda dicho el día once (11) de 

febrero de dos mil cinco (2005), en la ciudad de Houston, Texas, según 
a 

consta en el Acta de la Sesión de dicha reunión de la Junta Directiva, 

copia de la cual se protocoliza por este instrumento, las cuales se 

dan aquí por reproducidas a todos los efectos legales y pertinentes. 

Se agrega al protocolo junto con esta Escritura copia del Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada 

PROTEAS DEL SOL ANDINO INC. fechada el día once (11) de febrero de dos     
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mil cinco (2005), en la ciudad de Houston, Texas. ---- El contenido 

del mencionado documento se transcribe en copia de este Instrumento. - 

--- El Notario hace constar que esta Escritura Pública ha sido 

preparada con base en minuta firmada por el Licenciado Julio José 

Fábrega 111, abogado en ejercicio, de lo cual doy fe, la cual ha sido 

devuelta al interesado. ---- Leída como le fue al compareciente esta 

Escritura en presencia de las testigos instrumentales, señoras CHARLIE 
+ 

BROCE GONZÁLEZ, “con cedula de identidad personal “númiéro “Siete- 

Setecientos dos-Mil siete (7-702-1007) e IVONNE ARIZA, con cédula de 

identidad personal número  Ocho-Cuatrocientos setenta y  nueve- 

Quinientos noventa y cuatro (8-479-594), mayores de edad, vecinos de 

esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, lo 

encontraron todos conforme, le impartieron su aprobación y lo firman 

todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy fe. ESTA 

Sr (8,986) === ooo. 

(Fdos.) LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ -- EHARLIE BROCE GONZÁLEZ -- IVONNE 

ARIZA ---- Licenciado BORIS BARRIOS GONZÁLEZ, Notario Público 

PIAMOIO o 

  

    
   
   

   
   

    

  

Le PROTEAS DEL SOL ANDINO IÓ. --=-=-=============--- 

LR Febrero 11, 2005%Xk-=-=---—Pfmr => 

En Houston, Texas, a las 2:00 PM del 11 de febrero de 2005 se 

verificó una reunión de la junta dAffectiva de la sociedad anónima 

panameña PROTEAS DEL SOL ANDINO IN; conforme al aviso reglamentario 

de convocatoria al MiSMO.---="-- o roo -- 

Presentes o representados en la sesión estuvieron los señores Antonio 

Gambini, Carolina o y Ursula Gambini, quienes constituyen la 
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señora Carolina Gambini, Secretaria de la Sociedad, actuó como 

Secretaria de la Sesión. ono oo. 

El Presidente explicó a los presentes la necesidad de considerar la 

apertura de una sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

Previas las deliberaciones correspondientes, la Junta Directiva, 

1.- Establecer una sucursal en el Ecuador, con domicilio principal en 

A 
la ciudad de Quito, pero que podrá ejecutar sus actividades en 

cualquier lugar del territorio ecuatoriano. -=-- no ----- 

2.- La sucursal en el Ecuador podrá ejercer todas las actividades 

previstas en el Pacto Social de la Matriz y que no estén prohibidas o 

limitadas por la ley ecuatoriana. Las actividades de la Sucursal en el 

Ecuador no serán las previstas en la Ley de Consultoría, Ley General 

de Instituciones del Sistema Financiero, Ley General de Seguros ni las 

compañías reguladas por la Ley de Mercado de Valores; tampoco 

realizará transporte público terrestre ni aéreo, siendo la principal 

actividad a la que se dedicará le Sucursal la siembra, cultivo, 

producción, cosecha, comercialización nacional e internacional, 

importación y exportación de tlores, productos agrícolas, así como de 

bienes y servicios que tengan relación con la actividad agropecuaria. 

En adición la Sucursal podrá (a) Establecer y llevar a cabo negocios 

de finanzas, tenencia de inversiones, mercantiles, manufactura y 

transporte y la explotación de recursos naturales. (b) Adquirir, tomar 

en arrendamiento y vender, transferir, negociar con, hipotecar, 

gravar, dar en arrendamiento, licencia o de otra manera disponer de 

toda clase de bienes reales y personales y valores de todas clases, 

inclusive patentes, licencias, marcas de fábrica, invenciones, 

derechos de autor, marcas de comercio, marcas, diseños, 

arrendamientos, bienes, mercaderías, buques, aviones y otras naves, 

fábricas y recursos naturales, y mientras es dueña de los mismos, 
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ejercer todos los derechos y privilegios correspondientes. (c) Prestar 

o tomar dinero en préstamo o hacerse responsable por el pago de dinero 

y otorgar indemnizaciones, ya sea como principal, deudor solidario oO 

garante, según lo determine la Junta Directiva. El consentimiento de 

los accionistas no será necesario para transferir bienes, ya sea en 

fideicomiso o de otra forma o para gravarlos con prenda o hipoteca O 

de otra forma para garantizar obligaciones de la sociedad o de 

terceros, aún sin-beneficio para la sociedad. (d) Celebrar contratos y 

arreglos de todas clases con cualquier persona, entidad, gobierno O 

autoridad. (e) Llevar a cabo cualesquiera o todos sus negocios en 

cualquier país del mundo, y llevar sus libros y cuentas, inclusive el 

registro de acciones, en cualquier lugar o lugares, dentro o fuera de 

la República del Ecuador, según lo determine la Junta Directiva. (f) 

Disponer de la administración de la sociedad mediante delegación a un 

apoderado 0 apoderados de las facultades que determine la Junta 

Directiva o los accionistas. (g) Establecer, apoyar O asistir en el 

establecimiento de pensiones y organizaciones sin ánimo de lucro y 

   

   
   

    

  

contribuir con causas benéficas, según lo ermine la Junta 

Directiva. reno Ap IT 

3.- Fijar como capital asignado de la Ysal en el Ecuador, un 

capital no menor a la suma de dos mil és de los Estados Unidos de 

América (US$ 2,000.00) .----------- SA 

4.- Designar como Apoderado en el Eguador al señor Ingeniero Olimpo 

Fidel Álvarez Álvarez, con las más amplias facultades para representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la Sucursal de la Sociedad y 

las establecidas en el Art. 415 y 6 de la Ley de Compañías de la 

República del Ecuado cESt cialmente para que pueda contestar demandas 

SS Sbxaídas por la referida Sucursal.------- 
    

    

y cumplir las ob 

5.- Autorizar ¿¡BERTO RODRIGUEZ, con domicilio en el 

Edificio P.H. 
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en nombre y representación de la Sociedad, 

Público y a nombre y en representación de 

12 Sociedad otorgue un poder general al Ing. Olimpo Fidel Álvarez 
m 

Alvarez, para que lo ejercite por sí solo y lo ejerza en nombre y en 

representación de la Sociedad en la República del Ecuador, con las 

facultades que se aprobaron en esta reunión. ----=2 nn --- 

6.- Autorizar al agente residente de la Sociedad en la República de 

Panamá, la sociedad de abogados Arias, Fábrega £  Fábrega, con 

domicilio en el Edificio P.H. Plaza 2000, Calle 50, Panamá, República 

de Panamá, para que comparezca ante un notario público en la ciudad y 

República de Panamá y protocolice una copia de esta acta. -- 

No” habiendo más asuntos que considerar en la sesión, esta fue 

COLAUSBULAdA 

(Fdo.) ANTONIO GAMBINI -- (edo) CAROLINA GAMBINI ==================-- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la 

     días del    a los veintidós (22) 

  

ciudad de Panamá, República de Panamá, 

  

     

  

derboris Barrios González 
 Noterio Público Primero 

5 del Circuito de Panamá 
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El murder fúnción nario. ode 

Legalizacióones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores Uvhidamente autorizado 

para estesicto” 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

BORIS BARRIOS GONZALEZ 

es auténtica del funcionario que el día 22 

FEBRERO Ñ 2005 
de año 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

  

23 E 7 
Panamá de * BRERO año 2005 

Autenticación N” _24C/1M 
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MERCEDES CEDEÑO Dep, FIRMA AUTORIZADA 
'ARTAMENTO DE AUTENT ICACION 

Es Fústerio no asume 'responsbildlB N cuanto el contenido 

el documento. 

Firma del funciomtayo 

  

CONSUL DE ECUADOR 

(La presente Autenticaciófitito se refiere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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MAgénticación No-- 1149  CGE/PN 

Presentada para autenticar la firma que antecede,” 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

  

SEÑORA MERCEDES CEDEÑO 
Firma Autorizada 

Departamento de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados US$ 50.00 

Panamá, 24 de 0.4 del 2005 

  

CONSUL DE ECUADOR 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).    
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REGISTRO MERCANT. poza 
DEL CANTÓN QUITO E-2i32 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
MIL QUINIENTOS UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 

de abril del 2.005, bajo el número 951 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas 

las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la Protocolización que contienen los documentos 
referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la 

Compañía Extranjera “PROTEAS DEL SOL ANDINO INC. ”; y, el PODER otorgado a 
través de la Junta Directiva de la Compañía a favor del SR. OLIMPO FIDEL ALVAREZ 
ALVAREZ, efectuadas el 01 de > de bril del 2.005, respectivamente, ante el 

d Er : e Quito, FABIAN SOLANO 
[ICULO SEGUNDO, literal 
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REPUBLICA DELECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

pee? 150 y 

RESOLUCIÓN No.05.Q.1J. 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las protocolizaciones 

efectuadas ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, de 1 de abril (2) y 
12 de abril del 2005, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de- 

la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía 
extranjera PROTEAS DEL SOL ANDINO INC., de nacionalidad panameña. 

QUE la Regla Décima Octava del Art. 7 del Código Civil dispone: “en todo contrato se 
entenderán incorporadas las Leyes vigentes al tiempo de su celebración ...” 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.2005.139 de 19 

de abril del 2005; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de 

marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera PROTEAS DEL 
SOL ANDINO INC., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a favor del 
señor Olimpo Fidel Alvarez Alvarez, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 1 de 
abril (2) y 12 de abril del 2005, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en las protocolizaciones referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos 

funcionarios sienten las razones respectivas. 

Las actividades de la compañía PROTEAS DEL SOL ANDINO INC., en ningún caso se cumplirán a 
través de la ejecución de actos o la celebración de contratos regulados por la Ley de Consultoría, Ley 

de Mercado de Valores, Ley General de Seguros y Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, puesto que, de acuerdo con la Regla Décimo Octava del Art. 7 del Código Civil, a tales 
actos y contratos no se extiende la autorización para operar en el Ecuador que por esta Resolución 
se concede a dicha compañía. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes 
referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 

referidas. 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 19 ABR 

Loaf) 
OSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

GPL/emf 

1.8973 

A Dr. Fabian E. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito; CERFIFICO 
que el documento que ámtecedo, es fiel 
copia certificada del documento original 
que se ha puesto a la vista.- 92 ABR. 2042 : 
emma Guo gov y el e)    DÁ E. Solano NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL EEN NETO 
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En los registros a su cargo sírvase protocolizar los documentos adjuntos relacionados 
con el establecimiento de una Sucursal en el Ecuador de la Compañía PROTEAS DEL 
SOL ANDINO INC., organizada y existente de acuerdo con las Leyes de la República 
de Panamá. Para el efecto acompaño: 1) El Certificado de Integración de Capital 
(Domiciliación) No. 140018 por el valor de USD $ 2,000.00, otorgado el 11 de Abril del 
2005 por el Econ. Fabián Flores Muñoz, Gerente del Banco de Machala Sucursal 
Quito; 2) El Comprobante de Emisión de Certificado de Depósito otorgado el 11 de 
Abril del 2005 por el Banco de Machala; y, 3) El Certificado Provisional de Inscripción 
otorgado el 8 de Abril del 2005 por la señora Analucía Ordóñez Montesinos, Directora 
de Servicios Gremiales de la Cámara de Agricultura de la Primera Zona, del que se 
desprende que la Compañía Proteas del Sol Andino Inc., consta afiliada a dicha 
Cámara. 

Hecho que fuere se copferirá cinco copias certificadas de dicha protocolización. 
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Banco de 
¡Machala 

EL BANCO DE EL ORO    ELE , , to y my vn pili, pr 
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Quito, 11 Abril del 2005 

No. 140018 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ( DOMICILIACION) 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

CL 0400576450 ALVAREZ ALVAREZ OLIMPO FIDEL US$ 2.000,00 

  

US$ 2.000,00 
SON: DOS MIL CON 00/100 CTVOS DOLAR 
VALOR DEL CAPITAL 
INTERES NOMINAL 2,25% 

Para ser depositados en una cuenta de integración de capital ( domiciliación) que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la Cía. en formación PROTEAS DEL SOL ANDINO 

INC. 

El capital recibido, más el interés correspondiente será puesto a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco los siguientes documentos, Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos, certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluida. 

En caso de que no llegase a constituirse el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamentg, 

  

Econ.Fabián| Flóres Muñoz. 

Gerente 

BANCO DE MACHALA 

SUCURSAL QUITO 
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CERTIFICADO PROVISIONAL DE INSCRIPCION 

La Cámara de Agricultura de la Primera Zona certifica que la compañía” 
PROTEAS DEL SOL ANDINO IXC. Con un capital suscrito de US$ 2.000,00 

(DOS MIL 00/100 DOLARES) representada por el señor Olimpo Fidel Alvarez 
Alvarez. en su calidad de Representante Legal; presentó los documentos 

requeridos de conformidad al artículo 3 de la ley No 45 publicada en el R.O. 326' 

del 29 de noviembre de 1993. 

Consta afiliada desde la presente fecha con el + 1114; en consecuencia, queda 

habilitada para continuar con los trámites legales para su constitución. 

Una vez que la Cámara reciba las copias del Nombramiento y Ruc 

correspondiente, entregaremos el Certificado de Afiliación Anual. 

Este certificado tiene una validez de 30 días. 

  

  

DIRECTORA SERVICIOS GREMIALES 

Quito, 8 de Abril de 2005 

  

Avs. Naciones Unidas y Amazonas Edificio Banco la Previsora Piso 8, Torre B, Oficina 805 + Telfs.: 2274187 - 2451418 - 2257089 Telefax: 2257618 

e-mail: info camara-agriculturalz.com + Web: www.agroecuador.com + Quito - Ecuador 
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“1030093 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITÓ 

  

EI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 05.Q.1IJ. 
MIL QUINIENTOS UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 

de abril del 2,005, bajo el número 951 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas 

las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la Protocolización que contienen los documentos 
referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la 
Compañía Extranjera “PROTEAS DEL SOL ANDINO IXC. ”; y, el PODER otorgado a 
través de la Junta Directiva de la Compañía a favor del SR. OLIMPO FIDEL ALVAREZ 

ALVAREZ, efectuadas el 01 de abril e abril del 2.005, DEBIAN SÓ ante el 

      

 


